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Glósense las respuestas allegadas con ocasión a la orden emitida en el párrafo 2º del 

auto de fecha 22 de febrero del año 2021. 

 

Ahora, considerando que se tramitó el Oficio No. 311 sin que a la fecha se obtenga 

respuesta, el Despacho ordena requerir al Fondo de Desarrollo de la Localidad 

Respectiva, a fin de que se sirva dar respuesta a la comunicación, para lo cual, se 

concede el término de cinco (5) días contados a partir de la entrega del respectivo oficio, 

so pena de dar aplicación a las medidas correccionales previstas en el art. 44 del CGP 

 

Elaborada la comunicación, por secretaria impártasele el trámite pertinente en atención 

a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

adósese la constancia de entrega de cada oficio. 

 

Por otro lado, se le pone en conocimiento al extremo actor la respuesta allegada por la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona Sura, en la cual se informa no 

se inscribió la medida por falta de pago de los derechos de registro, en consecuencia, 

se le requiere a fin de que cancele la correspondiente expensa y acredite la inscripción 

de la cautela. 

 

Finalmente, se solicita a la secretaria del Despacho notifique a la curadora ad litem 

designada en auto del 22 de febrero del año en curso, dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 050 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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